   MINISTERIO DE AMBIENTE.
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE.
SECCION DE EVALUACIÒN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE EsIA, CATEGORÍA 1.
DRPO-SEIA-IT-MOD-CP-173-2019.

I. DATOS GENERALES:


	FECHA:
	24DE OCTUBRE 2019.

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	REPARTO ALTOS DE CACERES II

	PROMOTORES:                       
	SPORRAN HOLDINGS, INC.

	REPRESENTANTE LEGAL: 
	MANUEL GONZALEZ RUIZ R.

	UBICACIÓN:
	CORREGIMIENTO JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA, DISTRITO DE ARRAIJÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.


                                                                                                                                             


II. ANTECEDENTES:

Mediante Resolución ARAPO-IA-032-2013 notificada el 19 de febrero de 2013, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto denominado REPARTO ALTOS DE CÁCERES II,  cuyo promotor es la sociedad SPORRAN HOLDINGS, INC.  Localizado en el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste.

El día 11 de octubre del 2019, el promotor del referido proyecto a través de su Representante Legal, MANUEL GONZALEZ RUIZ R. de nacionalidad Panameña, portadora de la cédula N° 8-184-1313, presentó la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado mediante Resolución ARAPO-IA-032-2013 notificada el 19 de febrero de 2013, denominado Proyecto REPARTO ALTOS DE CÁCERES II,  cuyo promotor actualmente es la sociedad SPORRAN HOLDINGS, INC. Los mismo plantean la modificación al cambio de nuevo promotor y representante legal  del proyecto, el nuevo nombre de promotor del proyecto es INMOBILIARIA E INVERSIONES ALTOS DE CÁCERES II, S.A. Cuyo representante legal es ANDRES I. ROBLETO L. de nacionalidad panameño, con cédula N° 8-823-180.
El polígono del proyecto se encuentra específicamente sobre la finca con  folio real n° 406225 (F), con un superficie total 1ha+3,707.36m² ubicada físicamente en el Corregimiento de Juan D. Arosemena, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. 

En virtud de lo antedicho, el día 11 de octubre del 2019, la sociedad SPORRAN HOLDINGS, INC. del proyecto REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, se propone a realizar la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado mediante la Resolución  ARAPO-IA-032-2013 notificada el 19 de febrero de 2013. 

Luego de efectuar la revisión de la documentación legal del expediente administrativo del referido proyecto, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, confirma que la solicitud presentada de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado   PROYECTO REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, es procedente.
	
III.	ANÁLISIS TECNICO:
Después de revisar y analizar, los documentos que reposan en el expediente, en la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste del proyecto REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, cuyo promotor es la sociedad SPORRAN HOLDINGS, INC.  Se concluye que el mismo se encuentra vigente. 

[bookmark: _GoBack]La documentación legal presentada cumple con los requerimientos necesarios de acuerdo a su solicitud de modificación, en la que se modifica el nombre que originalmente es Proyecto REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, cuyo promotor actualmente es la sociedad SPORRAN HOLDINGS, INC.  Los mismos plantean la modificación al cambio de nuevo promotor y representante legal  del proyecto, el nuevo nombre del promotor de proyecto es INMOBILIARIA E INVERSIONES ALTOS DE CÁCERES II, S.A. Cuyo representante legal es ANDRES I. ROBLETO L de nacionalidad panameño, con cédula N° 8-823-180.

Una vez verificado que la Resolución ARAPO-IA-032-2013, se encuentra vigente, de analizar la información de la modificación y considerando que los impactos ambientales que se pudieran generar, por  la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, para el proyecto denominado REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, no difieren de los impactos contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental, aprobado mediante Resolución ARAPO-IA-032-2013, notificada el 19 de febrero de 2013, además que dicha modificación no sugiere cambios en los componentes Físicos, Biológicos y Socioeconómicos del Estudio de Impacto Ambiental categoría 1 aprobado, por consiguiente dicha solicitud de modificación es viable, por lo tanto se admite lo solicitado en la modificación presentada para el Estudio de Impacto Ambiental REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, aprobado mediante Resolución ARAPO-IA-032-2013.

Cabe señalar que en la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado, se contempla además la continuidad de las medidas de prevención y/o mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad, presentadas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental categoría I aprobado, razón por la cual se da continuidad a la viabilidad ambiental, toda vez que la actividad a desarrollar es similar, se considera que la solicitud de modificación presentada, no causará impacto alguno, que exceda la normativa ambiental mediante la cual se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental aquí en mención.
Una vez corroborado la documentación legal del expediente administrativo del referido proyecto y en vista de que la Resolución ARAPO-IA-032-2013, notificada el 19 de febrero de 2013, se encuentra vigente, después de analizada la información aclaratoria presentada por el promotor, consideramos que el promotor cumplió con lo solicitado, y luego de evaluar que la referida modificación, no generará impactos adicionales a los señalados en el EsIA del proyecto denominado REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, aprobado por dicha nota, consideramos que  es procedente la modificación. 
El proyecto originalmente planteado en su EsIA, categoría I, con su Plan de Manejo Ambiental, así como la resolución por la cual fue aprobado, se mantiene igual en todas sus partes. 
IV.        CONCLUSIONES:
1. Que una vez evaluado y analizado todo el expediente que se encuentra en la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental y los CD del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, originalmente presentado como proyecto REPARTO ALTOS DE CÁCERES II, su modificación a este proyecto, se ha verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y que el mismo cumple con los requerimientos para la modificación solicitada, se considera viable y procedente su solicitud.

2. Que después de analizado y evaluado la solicitud de modificación concluimos que los cambios propuestos no implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Por lo cual, la modificación del proyecto no deberá someterse al mismo proceso al que fue sometido el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

3. Que la modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa, ya que es exactamente la misma a la ya aprobada, mediante Resolución ARAPO-IA-032-2013, notificada el 19 de febrero de 2013. Por lo cual el promotor no deberá someter al proceso de evaluación un nuevo Estudio de Impacto Ambiental.
V.	RECOMENDACIÓN:

Luego de la evaluación integral del expediente y de la solicitud de modificación presentada a la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, se recomienda APROBAR, la solicitud de modificación de cambio de promotor y representante legal del Proyecto REPARTO ALTOS DE CÁCERES II. 
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